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¿aran aoscrltores íorxosos á ia (¿aceta todcs 
ias paeblo« del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los qne psedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

Real érden ás Séf dé &éíí£v*it-re de Í8Ss. \ 

Sa deoiara tesio ídciai y iKtenQco el de ia» 
iispoaicicnes otioíale?, ccalqulera que sea su 
arigen, pcbUcadas en la (saceta de Manila, por 
Unto serm oblifstortas en sa cumplimiento. 
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Secretaria. 

S e c c i ó n 2 , ' 
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o,'/ rniiee de las Reales órdenes relativas al movimiento 
personal del ramo de Gobernación, recibidas por 
wpor correo «Isla de Luzon,» á las cuales se ha 

lato el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
íl, con facha 20 del actual, y se publican á con-
lacion en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
reto de 5 de Octubre de 1888. 

kl orden núm. 518 de 20 de Julio próximo pasado, 
eclarando cesante por inutilidad física, á D. Manuel 

¡leí a ¡acharro de Mena, Oficial 4.0 Secretario del Gobierno 
M. de Cottobato. 

¡Ti-fa núm. 519 de 20 de Julio próximo pasado, apro-
.»ando la licencia para la Penínsu'a concedida á 

ab¿). Eduardo del Pozo y Martínez, Oficial 4 o del 
¡ ia; v/feno Civil de Cagayao. 
f̂j i flám. 520 de 20 de Julio próximo pasado, nom-

Oficial 4.° Secretario del Gobierno P. M . 
tJH6 Por cesantía de D. Manuel Cacharro, á 

' [i). Julián Basave y Cotoner. 
rozo»nám. 574 de 14 de Julio próximo pasado, dis-

oniendo que vaya á la Península en comisión del 
B'vicio D. Joaquín María de Valdivia y Ruiz de 
akzuela. Gobernador Civil de Camarines Norte. 

, 26 de Agosto de 1892.—Luis de la Torre 
iwueva. 
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ia fe de las Reales órdenes relativas al movimiento 

personal del ramo de Gracia y Justicia, recibidas 
el vapor-correo «Isla de Luzon,>iá las cuales 
apuesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober-

| r General con fecha 20 del actual y se publican 
jWinuacion en cumplimiento de lo dispuesto en 
•«al Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
'orden núm. 500 de 16 de Julio próximo pa-
¡Jj0) aprobando el nombramiento interino de Don 
peisco Summers de la Cavada, para el cargo de 
wgaio Fiscal de la Real Audierlcia de Manila. 

cjuin- 501 de 16 de Julio próximo pasado, apro-
n 11(10 el nombramiento de D. Elias Martínez Nubla, 

J el cargo de Magistrado suplente de la Real 
^isffín'1301^6 I^anila' durante el presente año judicial. 
ifr Jí111, de 15 de Julio próximo pasado, nom-

jo luez de i.a iastancia de Pangasinan, por 
• Jcion de D. Abdon Vicente González, á D. An-

Ga?;ilina;n .pez O'iva, Secretario de Gobierno de la 

fjo111, 503 de 15 de Julio próximo pasado, uom-
'̂ eion0^ 62 ^e instaacia de la Union, por tras-
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adosl 
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Cebú, por promoción de D. Antonio López Oliva 
á D. Cecilio Aullen y Vil'uendas, Secretario de la 
Audiencia de lo Criminal de Santiago de Cuba. 

Otro núm. 510 de 15 de Julio próximo pasado, tras
ladando á la plaza de Abogado Fiscal de la Audien
cia de lo Criminal de Mayag'iiez por pase á otro 
destino de D. José Emilio de Céspedes y Sta. Cruz 
k D. Miguel de Tojar y Castillo, Juez de 1.a" ins
tancia de la Union. 

Otra núm. 511 de 15 de Julio próximo pasado, tras
ladando á la Secretaría de ^ Audiencia de lo Cri
minal de Santiago de Cub», por promoción de 
D. Cecilio Ayllon y Villuendas, á D. César Augusto 
Velón y Pardo, Juez de 1.a instancia de Misamis. 

Otra núm. 512 de 15 de Julio próxmo p.asado, tras
ladando á la Promotoría Fiscal de Binondo, por pro
moción de D. Francisco Vila y Goyri, á D. José 
Emilio de Céspedes y Sta. Cruz, Fiscal de la de lo 
Criminal de Mayagüez. 

Otra núm. 573 de 15 de Julio próximo pasado, tras
udando á la plaza de Oficial 4.° en el Tribunal 
Contencioso administrativo y Consejo de Adminis
tración de estas Islas, por asc3n30 de D. Francisco 
Rodríguez Villalonga, á D. Augusto Vázquez Ta-
pall, electo @on igual categoría. y clase para la de 
Cajero Guarda-almacén Recaudador da la Adminis
tración de Hacienda pública de la Laguna. 
Manila, 26 de Agosto de 1892.—Luis de la Torre 

Villanueva. 

arce t 

Ijerci^u de Miglielde Tojar y_ Castillo, á D. Fran-
au3?!-e taJ?s . 7 Roure que sirve igual cargo en la Isla 
»DáSr0SJGosta Occ,;deDtal). 
perE-iraQj • de 15 de Julio próximo pasado, nom-
v'? e l8 la i de 1-a instarlcia en la Costa Occidental 

• '̂úv "D ^Te§'ros Por promoción da D. Frrncisco 
^ x^¿x ?n^re' á D- Rafael Fariss y Velasco. 

^do T de ^ ^e ^u^0 Próximo pasado, nom-
Ûio,,: üez de 1.a instancia de la Pampanga, por 

VlT ^ D- ^ o ^ D t i n o Torres Santos, á 07 Fran-
'dlí!íViidoy G0yri' Promotor Fiscal 

en comisión 
' 'a^j ^06 de 15 de Julio próximo pasado, nom-

- í̂'̂ ^e n de iQstaQcia de Misamis, por tras-
N AV, Gé3ar Augusto Telón y Pardo, á Don 

1 ¡ ^ 5 0 7 1 7 R o d r i § u e z -
^0 Secret • ^u^0 P1"̂ 1̂110 Pasado, nom-no de Gobierno de la Audiencia de 

GOaíKRNO MILITAR. 
U ¿a Plaza para el dia 28 de Agosto de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72—Jefe 
de dia, el Comandante de? Artillería D. Cárlos Gar-
lés.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Joaquin San-
choz.—Hospital y provisiones, núm. 73, 2.o Capitán.— 
Reoonocimiento de zacate y vigilancia montada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería,—Idem el Malecón núm. 70. 

De orden de 8. E.—El Teniente Goronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

4iiimcios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Don Eugenio del Saz Orozco y D. Rafael de Cueto 

y Avila, se servirán presentarte por sí ó por medio 
de apoderados en el Registro de esta Intendencia ge
neral, para enterarles de asuntos que les conciernen. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para cono
cimiento de los interesados, 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

Debiendo ser provista por concurso la plaza de 
expendedor especial de sellos de correos y telégra
fos, establecida en el piso bajo del edificio que ocupa 
la Administración general de Comunicaciones, esta 
Intendencia general lo anuncia al público para que 
los que deséen ccuparla presenten sus solicitudes al 
efecto en este Centro y antes del dia 9 del próximo 
Setiembre, con arreglo á los modelos que se inser
tan á cootinuacion del siguiente pliego de condi do
nes á que deberá sujetarse el adjudicatario del servicio. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

Pliego de condiciones á que deberá sugetarse la con
tratación por concurso, del servicio de expendicion 
de sellos de correos y telégrafos en el piso bajo 
del edificio ocupado por la Administración general 
de Comunicaciones. 

1. a La Hacienda contrata el indicado servicio por 
tiempo indeterminado y bajo el tipo, en progresión 
descendente, del dos por ciento de premio de ex
pendicion del valor de los sellos de correos y te
légrafos. 

2. a Para obtener el nombramiento de expendedor 
es indispensable gozar de cua'quiera de las cualida
des siguientes: 

Ser español peninsular ó viuda ó huérfano áe al
g ú n individuo de esa clase. 

Ser licenciado del Ejército ó de la Armada, sin 
nota desfavorable en sus servicios, ó viuda ó huér
fano de individuo de la clase. 

Haber desempeñado, sin nota desfavorable, cargos 
públicos sirviendo al Estado, á las provincias ó h 
los municipios. 

Ser español filipino, aunque no se reúna á esa ca
lidad, cualquiera de las cirsunstancias prevenidas ea 
los dos párrafos anteriores. 

3. a Las proposiciones serán redactadas en papel 
del sello décimo con arreglo al modelo núm. 1, é 
irán dirigidas dentro de sobre cerrado y rotulado según 
modelo núm. 2. Los modelos que se citan son los 
insertos á continuación de este pliego. 

4. a Las proposiciones antedichas se recibirán en 
la mesa de Registro de la Intendencia general de 
Hacienda hasta última hora hábil del dia siete del 
próximo Setiembre. 

5. a Los propDnentes se personarán ante la Jiiuta 
que se reunirá á las nueve de la mañana del ind i 
cado dia 9 de Setiembre, en el despacho del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

6. a La expresada Junta estará compuesta por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, Presi
dente, el Administrador Central de Loterías y efectos 
timbrados, un Sr. Abogado del Estado y el Jefe de 
Negociado respectivo de la Intendencia general, que 
actúa de Secretario. 

7. a A las 9 y 15 minutos del expresado dia 9 
se procederá á la apertura de los pliegos de propo
siciones, que de antemano y por el órden de pre» 
sentacion en el Registro, serán correlativamente nu
merados. 

8. a La adjudicación del servicio se hará al que 
presente proposición más ventajosa para la Hacienda, ó 
sea al que señale tipo más bajo en el tanto por 
ciento de expendicion que ha de percibir. 

9. a En el caso de que resultasen empatadas pro
posiciones de entre las más ventajosas para la. Ha
cienda, se abrirá licitación verbal de proponentes por 
el tiempo que fije el Excmo. Sr. Presidente, y si 
ninguno de los iicitadores mejorase su proposición, 
será adjudicado el servicio al firmante de aquella 
cuyo sobre esté señalado con número ordinal menor. 

10. Queda obligado el adjudicatario á fijar el ex
pendio de los sellos en el piso bajo del edificio que 
ocupa la Administración general de Comunicaciones, 
el cual expendio tendrá una existencia mínima dia
ria, de sellos de correos y telégrafos, por valor de 
mi l quinientos pesos. 

11. La sacada de estos sellos podrá efectuarse dia
riamente de la Administración de Hacienda pública 
de Manila, y su pago será al contado. 

12. La expendicion de sellos se hará en el local 
expresado, todos los dias incluso los festivos, y es
tará abierta al público desde las 6 de la mañana hasta 
las 8 de la noche. Los dias anteriores á la salida de 
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correo para Europa no se cerrará el expendio hista 
las 10 en punto de la noche. 

13. E l tanto por ciento en qus el adjudicatario 
se haya comprometido á hacer el servicio será el 
que prévia liquidación, se le abone por la oficina 
correspondiente. 

14. E l adjudicatario queia obligado á lo que pre
viene este pliego y sometido á las vigentes dispo
siciones del Ramo, así como á les que en lo suce
sivo sein dictadas. Queda también obligado á acá 
tar los mandatos de las autoridades económicas de 
que depende, en todo lo que no se oponga á lo ex
presado en este pliego de condiciones. 

15. La falta de cumplimiento de lo que dispone 
será causa suSciente para acordar la inmediata sus
pensión del expendedor. 

16. La Intendeocia general es la facultada para 
decretar el cese del dicho. expendedor en el caso 
antes expuesto ó cuando las necesidades del servicio 
ú otra causa pertinente lo aconsejen, 

17. E l adjudicatario deberá proveerse del corres
pondiente título. 

18. E l contrato se elevará á escritura púbÜca den
tro de los diez dias siguientes á la adjudi cación del 
servicio. 

19. Las dudas y cuestiones que se susciten en los 
casos no provistos por este pliego se resolverán con 
arreglo á la instruuccion dictada en 2o de Agosto 
de 1858 para llevar á efecto en estas Islas el ^Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos entre la Hacienda y los parti
culares. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Jimeno. 

(Modelo n ú m . 1 que se ci ta .) 

Excmo. Sr. íntendetife general de Hacienda,. 
N . N . (sus condiciones personales) vecino de 

domiciliado en la calle de número con 
cédula personal de (tal clase) expedida por en 
(tal fecha) con el número enterado por 
el anuncio publicado en la Gaceta de Manila 
del dia se compromete á desempeñar la ex
pendeduría de sellos de telégrafos y correos estable
cida en la Administración general de Comunicaciones 
de dicha Capital, que ee saca á concurso por medio 
del citado anuncio, obligándose á cumplir todas laa 
condiciones determinadas en el pliego que acompaña 
al mismo, ofreciendo realizar el servicio por el 
por ciento en concepto de prenro de expendicion. 

Manila de de 189... 
(Firma del interesado.) 

(Modelo n ú m . 2 que se cita.) 
Contiene solicitud pidiendo servir la plaza de ex

pendedor de sellos de correos y telégrafos situada 
en la Administración general de Comunicaciones. 

Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 
Manila. 

SECRETARIA DEL. EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D i L A M . N . T « . L . GIUDi iD D S M A N I L A . 

E l que se considere eon derecho á un carruage 
que se halla detenido en el cuartelillo de Intramu
ros hace un mes próximamente, por infracción al art. 2.° 
del Bando del Corregimiento de esta Capital de 1.° 
de Agosto de 1889, cuyo vehículo iba guiado por el 
cochero Calixto de los Santos, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría em el término de diez dias 
contados desde esta fecha, con los documentos que 
justifiquen su propiedad; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, se proceáerá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente se anuncia en la Gaceta oficial para que 
llegue á noticia del interesado. 

Manila, 26 de Agosto de 1892. —Bernardino Marzano. 

De órdan del Excmo Sr. Corregidor Vice Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta para su remate en el me
j o r postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Matate, S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagum-
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por el 
trienio de 1893, 94 y 95, á contar desde el 1.o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se in 
serta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas-
Consistoriales, el dia 26 de Setiembre próximo ve
nidero á las diez de su mañana. 

Manila, 25 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica, el servicio del alumbrado público da las calles, 
plazas y calzadas de la Ermita, Matate, S. Fer
nando de Dilao, calzadas de Bagumbayan, Sta. Lu
cía, Istmo, de Magallanes, pas.os de Alfonso X I I , 

María Cristina y pueake de España por e] trienio 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública su-

basU el servicio del alumbrado público de las ca'les, 
plazas y calzadas de la Ernrta, Malate, S. Fernando 
de Dilao, calzadas de Bigumbayan, Sta. Lucía, Istmo 
de Magallanes, péseos de Alfonso XÍI, María Cristina 
y puente de España. 

2. a La duración de este servicio será de tres sños 
á contar desde el l .o de Enero de 1893 h ista fines 
de Diciembre de 1895. 

3. a El tipo para licitar será ea progresión des
cendente el de la cantidad de ocho pisos, noventa 
y cinco céntimos, por cada luz de petróleo, al año. 

4. a E l Ayuntamiento si lo cree conveniente, po
drá reemplazar los depósitos actuales d i los faroles ó 
los que se inutilicen en lo sucesivo, por otros nuevos 
depósitos del sistema americano de mecha redonda, 
cuya luz sostendrá el contratista como las de-nás, sin 
derecho á mayor retribución. 

5. a A fin de cada mes se pagará al contratista 
la duodéj imi parte de l i cantidad en que se le ha 
adjudicado este servicio, debiendo presentar éste, re
lación duplicada visada por los Sres. Regidores Ins
pectores de los distritos, de los faroles que hayan 
alumbrado en aquel mes, en la cual dichos Sres. ma
nifestarán que no ha cometido faltas ó pedirán las 
indemnizaciones que estimen convenientes para que 
se le rebajen del total importe de la liquidación men
sual, si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer el Ayuntamiento la 
variación del actual sistema de alunbrado, sustituyén
dole-^or otro de gas ó eléctrico, ó si se aprobas? 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones, 
se reserva el derecho de rescinlir el contrato, prévio 
aviso al contratista con an-icipacion de seis meses, 
conforme 1 > preceptuado en Real órdea de 28 de Oc
tubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Será ob ¡gacion del contratista tener bien alum

bradas las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, S. Fernando de Dilao, calzadas de Bagum
bayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, píseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de Esp ña en 
donde exiatan faroles y seceloquen nuevamente, según 
se nec'siten, en todas las horas de la noche esté é 
no clara la luna, entendiéndose desde puesto el sol 
hasta que sale. 

8. a El contrat'sta se hará cargo de los faro1es de 
que le higa entrega el que lo es en la actualidad, 
así como de los que se coloquen por el Municipio nue
vamente para el alumbrado de petróleo, y se obli
gará á devolver unos y otros al finalizar su contrata 
en el misito estado útil que cuando los recibió, re
poniendo los que se inutiliceQ, con sus depósitos, 
tubos, bombas ó candilejas, pilaretes y albortantes, 
aunque procedan de casos fortuitos. La entrega de 
los faroles se hará por medio de inve xtario con es
pecificación de los depósitos, tubos, bombas ó rever
beros, etc. que haya adicionando los que ea lo su
cesivo se vayan adquiriendo. D3 este documento se 
harán tres ejemplares, uno para la Secretaría del 
Ayuntamiento y los otros para los contratistas entrante 
y saliente. 

9. a E l petróleo que use el contrat'sta para el alum
brado será de la marca *Silsbee & Pickman* de 
ciento treinta grados S. & P. ó de mejor calidad 
si existiese en plaza y sin mezcla de otro cualquiera 
aceite mineral que dé lugar á que se inflame ó no 
dén buena luz los faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 
cuidando se conserve la llama sin hacer humo para 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum
brado de petróleo serán de algodón y tejido propio 
y de las dimensiones que señalan las bocas de los 
depósitos (jue se adopten por el Municipio ó sean en 
un todo iguales á los que estarán de manifiesto en 
e' acto de la subasta. 

12. El contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podrá tener 
los dependientes que necesite para efectuarlo y los 
cuales propondrá al Ayuntamiento para que p r el 
Corregimiento se les expida las oportunas credencia 
les; pero entendiéndose que la Corporación no contrae 
compromiso alguno con dichos dependientes, pu^s de 
todos los perjuicios que resu'ten al arriendo por tales 
circunstancias será responsable el contratista 

13 Por cada noche q u i falte el alumbrado á cual
quiera hora ó que algunos faroles no alumbren bien, 
será penado el contratista en conc-ípto de indemnización 
para los fondos municipales, por cada farol, d i uno 
á cinco pisos, cuya cantidad se le deducirá de su l i 
quidación mensual al hacerle el abono por las oficinas 
de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección qui hiciese los 
Sres. Corregidor ó Regidores delegados de dicho 
Sr. se hal'asen algunos faroles de reverberos y medio 

mecha trasformados sin autorización para eji 
candilejas ó los destinados al petróleo sin K 
depósitos de los adoptados, queda obligado ei 
tista á reformarlos como deban estar á más d 
la multa de diez pesos que hará efectiva eilj 
rrespondiente papel. 

15. E l contratista y sus depindientes estasl/de 
bordinados al Sr. Corregidor y Regidor deleoj^rc 
distrito y aquel ó el principal de aquellos6 
sentará diariamente á dichos Sres. para pif^e 

1 
fío 

] la 
Sr-

losi 
V4:ímí 

SI 

Y — v , ^ 

les cualesquiera novedad que ocurra en ei ^ 
y recibir las instrucciones necesarias para ei 

16. Si se hallase por los S es. Correg dor 
gidor delegado, faroles rotos ó deterijradoa 
estén al corriente y en buen estado, se %^ 
falta del contratista, siendo perentoria la oblb 
de reponer a S3a la falta que fuese, á las 
cuatro horas, bajo la pena de quince pesos do 
que se invertirá en el correspondiente papel, k A, 

17. Queda obligado el contratista á pintar'^ses 
del mismo color que estén los faroles, piiara ¿o <i 
albortant es cada seis meses durante el tiempo i je F| 
contrata, procediendo antes á avisar á los Srej r & 
rregidor y Regidores, quienes librarán una cert jala'1 
cion de haberse cumplido tod ) lo que preceptúj jo, 1 
condición, sin cuyo documento las oficinas de fi^ 
tabUidad del Excmo. Ayuntamiento no liquidan, 
contratista el imparte de la mensualidad del mj A 
guíente al en que deba tener lug-u- esta operj icio-

18. Es obligacioa del contratista tener consu^ 
mente limpios los faroles, cuidando de que saei 
dan precisamente con fósforos para no quunu 
reverberos. 

19. El contratista queda obligado á tener W 
pre ea depósito, el petróleo y demis útiles n; la c 
rios para atender al serviúo del alumbrado da ^ 
seis mases, participando al Ayuntamiento el!letP5 
de este depósito para que pu jda inspeccionarli tire a 
comisión del mismo. lea. 

20. El contratista suministrará el aceite del. L 
de la Laguna que se necesite para el alumbraí^ 
'os Tribunales comprendidas en el radio de rios 
contrata, á razón de cinco pesos tinaja de diezjl. E 
gantas, en progresión descendente. ' lubie 

2 L En el caso de aumentarse algunos faro! »list 
alumbrado público ó de suprimirse parto de losei ba 
tes se abmará ó rebajará al contratista al prej haya 
contrata, advirtiendo, que el número de liic«pc 
ex"ste en las calles, plazas cilzadas de la £• p 
Milate, S. Fernando de D;1ÍO, calzada de Bagi 
yan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, paseosj | 
fonso X [ [ , 11 María Cristina y puente de España ascii 

alidad á 1028 luces de petróleo y qnC 

icio 

en la actuauuau a IU^O luces ae p.iroieo y quít 
á voluntad del Ayuntamiento el Hummtarlaslj^0 
minuirlas. rarre 

22. E l contratista de este servicio cuidará áiL^ 
se arreglen las luces cuantas veces seai necet.j 
toda la noche, para mantenerlas con buena hu 

23. E l contratista satisfará á la Hacienda d 
porte de las contribucion3S que la misma tiene 
blecida ó que en lo socesivo establezca para los 
tratistas de servicios públicos. 

Cendiciones generales de la Ley. 

24. La subasta se celebrará por pliegos cefff ^. 
arreglándose las proposiciones a modelo que se 
sertará á continuación. 

25. Para ser admitido á licitación deb3rá«t 
pañarse y por separado de ella, documento deí J 
sito de la C .ja del mismo nombre á cargo del< 36 
sorería Central de Hacienda, de la cantidad (1« • 
trescientos ochenta 
valente al 5 p § 

¡pe 
liiUffl 

¿ra 

nueve céntimos, pSSOS, u u t v c ĈUULUW; »j i 

en la totalidad del servicio<f 
tres años. 

26. Según vayan recibiéniose los pl'ep03 
ficáadose las fianzas de licitación, el Presidente ^ 
el número ordinal correspondiente h, las admis M 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesadô  ^ 

27. Una vez recibidos los pliegos no pod"1 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sujelo 
consecuencias del escrutinio. ^ . 

28. A la hora precisa que señale el P ^ Í O J 
condiciones se dará principio á la apertura J 
crutiuio do las proposiciones por el órden d« ̂  
meracion, leyéndolas el Presidente en alta ôZ' ^ 
mando de cada una de ellas nota el actuario > 

29. Si hubiese tipo, reservado se publicó 
bien acto continuo y tanto en este caso w®!i 
de ser conocido dicho tipo el remate se adĵ  
al mejor, postor haciendo en alta voz la co01 
declaración el Presidente, á reserva sin eJÉa 
la aprobación del Excmo, é Iltmo. Sr. Di* 
neral de Administración Civil . 

30. Si resultasen empatadas dos ó m 3̂ 
cienes que sean las más ventajosas, se . -A 
tacion verbal por un corto término, que ft8^ 
sidente, solo entre los autores de aquellas, adju" j 
el remate al que mejore más su pro?1168 ^ 
caso de no querer mejorar ninguno de los ^1 
cí%n las proposiciones que resultaron iguale'i 



4 

3f3 Manila.—Núm. 240 28 de Agosto de 1892. 1103 

-ion ea favor da aquel cuyo pliego tenga 
l?ordÍD81 men0T-

se admitirán reclamaciones ni observacio 
•no-un género relativas al todo ó parte del 

. j c l , Dsabiista, si no para ante el Exorno, é 
Director general de Administración Civi l 

a • d̂e celebrado el remate, con las apelaciones 
!L concede. 

í0 ííaaliza^a â Sll^asta el Presidente exigirá del 
' ' ' que endose en el acto á favor del Eximo. 
rt< f̂'enio y cotl Ia explicación oportuna, el docu-
V' ; ' ,depósito para licitar, el cual no se can-

)f fsta tanto que se apruebe la subasta y en 
escriture el contrato á satisfacción de 

i . Corp o raciaa. 
Ib' ^os"'(iemás documanto3 de depósito serán de-

? ín demora k los interesados. 
ffl contratista se afianzará á satisfacción del 
juntamiento por la cantidad de dos mil sete-

í-sésenta pesos, diez y ocho céntimos, en que está 
el 10 P o del total importe en los tres años, 

i pueda exigirse por éste que la fianza sea 
Srej f en d caso ^e tlacerse robaja en los tipos que 

laer 

(I 
el 

ce 'alan, pues cualquiera que sea la totalidad del 
•o ¿fianza será siempre por la expresada suma 
sniil setecientos sesenta pesos, diáz y ocho cén-

l m' ! A los oc^0 c^as de notificada al contratista la 
penicion de la fianza que proponga, deberá enbre-

¿M »escritura de obligación otorgada, mediante cuya 
le será devuelto el documento de depósito 

lunuJícitar. . . 
Xo tendrá efecto la subasta mientras no sea 

jada por â ailtoridad superior y se halle exten-
la correspondiente escritura de obligación. 
Se admitirá como fianza en nntál ico, bonos 

et?s del Tesoro en depósito en la Caja de dicho 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda 

Los gastos de la subasta, el atorgamieato de 
ibrj scrituras, las copias y testimonios que sean ne-

de rios sacar, serán de cuenta del rematante. 
liezO. EQ el caso de que al terminar este contrato 
1 lubwivi podido adjudicarse nuevamente, el actual 
farol ratista queda obligado á continuar desempeñán-

joseii bajo ̂ s mismas condiciones de este pliego hasta 
jprejhaya nuevo contratista ó tome otro acuerdo la 
lúea wráciou, ŝ 11 (1112 esta prórroga pueda exceder de 

neses del término natural. 

Responsabilidades del contratista. 

,. Si apesar de las precedentes condiciones, fal-
^ " j el contratista al exacto cumplimiento de lo es

tilado y después de haber sido multado cinco veces 

Irá & 
Ina 

I; : 
lene 

los 

arreglo á lo que estipula la condición 14, se 
¡elerá á la rescisión del contrato, y h ejecutar el 
m por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
la fianza en garantía , llevándose á efecto el em-
p de bienes suficientes con lo demás prevenido 
% Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién-
6también los daños y perjuicios á que por i n -
nplimiento diere lugar. 

MODELO. 
cerflf N.... N vecino de N . . . . con célula perso-

ie je 1^ exhibe, ofrece tomar á su cargo el servitio 
alumbrado público de las calles, plazas calzadas de 

trá ílfrmila, Malate, S. Fernando de Dilao, calzada de 
deí Embayan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, pa-

Ijglí »áeAlfonso X I I , María Cristina y puente de España, 
r el término de tres años acontar des le el 1.° de 

|0S,! de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, 
ció eíf'a cantidad de pesos (en letra y en número) 

|^0) por cada luz de petróleo, y por la de 
s vT605 (}attibien en letra y en número) por cada tinaja 
,üte •«ceile de coco de la Laguna de diez y seis gan-
daHS Míe suministre á los Tribunales, con sujeción al 

•í0 de condiciones redactado para este servicio 
odráD * ha publicado en el número de la Gaceta 

(eto í í -
Fecha y firma del proponente. 

p l i fKa> 21 de Mayo de 1892.—Es copia, Bernar-

i» sa 
irzano. 

0rden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presi-
rio. ^ e) Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
or*' ^ Publica subasta para su remate en el mejor 
•0r?W contral'a del servicio de alumbrado público 

^ ifitoii CaHes plazas y puentes de los arrabales de 
tfpVl ^ José y fondo, por el trienio de 1893, 

¿g0» á contar desde el 1.° de Enero de 1893 
b i j ^ ^ 8 de Diciembre de 1895, y con entera suje-
hacioQ °0 <̂e condiciones que se inserta á con-

¿ l 0 del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
í t o ^ 0 ' 611 la ^ala CaPitular ĉ e las Casas-
| ^ | es) el dia 26 de Setiembre próximo ve-

'Hila cf ^ez su i:Qañana-
' ^ de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-

re0 

ti-

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica el servicio del alumbrado páblico de las ca
lles, plazas y puentes de los arrabales de Biaondo, 
S. José y tondo, por el trienio de 1893, 94 y 95 
á contar desde 1.° de Enero de 1893 hasta fines de 
Diciembre de 1895. 

Obligaciones del Excmo. Ayuntamiento. 
1. a E l Excmo. Ayuntamiento saca á pública su

basta el servicio de alumorado público de las calles, 
plazas y puentes de los arrabales de Binondo, San 
José y Tendo. 

2. a La duración de este servicio será de tres años 
á contar desde el 1.° da Enero de 1893 hasta fines de 
Diciembre de 1895. 

3. a E l tipo pira licitar será en prog-esion des
cendente el de la cantidad de ocho pesos setenta y 
cinco céntimos, por cada luz de petróleo al año. 

4. a E l Ayuntamiento si lo cree conveniente po
drá reemplazar los depósitos actuales de los faroles 
ó los que se inutilicen en lo sucesivo por otros nue 
vos depósitos del sistema americano de macha re
donda cuya luz sostendrá el contratista como las de
más sin derecho á mayor retribución. 

5. a A fin de cada mes se pagará, al contratista 
la duodécima parte de la cantidad en que se le ha 
adjudicado este servicio, debiendo presentar relación 
dup'icada visada por los Sres. Regidores Inspecto
res de los distritos, de los faroles que hayan alum
brado en aquel mes, en la «ual dichos Sres. mani
festarán que no ha cometido faltas ó pedirán las in 
demnizaciones que estimen convenientes pira que se 
le rebijen del total importe de la liquidación men
sual si ya no lo hubiese satisfecho antes. 

6. a En el caso de disponer el Ayuntamiento la 
variación del actual sistema de alumbrado sustituyén
dole por otro de gas ó eléctrico ó si se aprobase 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones, se reserva el derecho de rescindir el contrato, 
previo aviso al contratista con antieipacion de seis 
meses, conforme lo preceptuado en Real órden de 28 
de Octubre de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
7. a Serk obligación del contratista tener bien alum

brado las calles, plazas y puentes de los arrabales 
de Binondo, S. José y Tondo, en donde existan fa
roles y se coloquen nuevamente, según se necesiten 
en todas las horas de la noche esté ó no clara la 
Luna, entendiéndose desde puesto el Sol hasta que 
sale. 

8. a E l contratista se hará, cargo de los faroles de 
que le haga entrega el que lo és en la actualidad, 
así como de los que se coloquen p^r el Municipio 
nuevamente pa a el alumbrado de petróleo y se obli
gará á devolver unos y otros al finalizar su con 
trata en el mismo estado útil que cuando los reci
bió reponiendo los que se inutilicen con sus depósitos, 
tubos, bombas ó candilejas, pilaretes y albortantes 
aunque procedan de casos fortuitos. La entrega de 
los faroles se hará por medio de inventario con es
pecificación de los depósitos, tubos, bombas ó reber-
veros etc., que haya adiccionando los que en lo su
cesivo se vayan adquiriendo. De este documento se 
harán tres ejemplares, uno para la Secretaría del 
Ayuntamiento y los otros para los contratistas entrante 
y saliente. 

9. a E l petróleo que use el contratista para el alum
brado será de la marca «Silsbec & Pickman» de 
ciento treinta grados S. & P. ó de mejor calidad si 
existiese en plaza y sin me/cla de otro cualquiera 
aceite mineral, que dé lugar á que se inflame ó no 
dén buena luz ios faroles. 

10. Las luces tendrán siempre la mayor fuerza 
cuidando se conserve la llama sin hacer humo pira 
no ensuciar el farol. 

11. Las torcidas que se destinen para el alum
brado de petróleo, serán de algodón y tejido propio 
y de las dimensiones que señalan las bocas de los 
depósitos que se adopten por el Municipio ó sean 
en un todo iguales á los que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

12. E l contratista que es la persona legal y d i 
rectamente obligada á cumplir el servicio, podrá tener 
los dependientes que necesite para efeetuarlo y los 
cuales propondrá al Ayuntamiento, para que por el 
Corregimiento se les expida las oportunas creden
ciales: pero entendiéndose que la Corporación no con
trae compromiso alguno con dichos dependientes, pues 
de todos los perjuicios que resulten al arriendo por 
tales circunstancias será responsable el contratista. 

13. Por cada noche que falte el alumbrado k cual
quiera hora ó que algunos faroles no alumbren bien, 
será penado el contratista en concepto de indemni
zación para los fondos Municipales por cada farol 
de uno á cinco pesos cuya cantidad se le deducirá 
de su liquidación mensual al hacerle el abono por 
las oficinas de Contabilidad. 

14. Si en vista de la inspección que hiciesen los 
Sres. Corregidor ó Regidores delegados de dicho 
Sr. se hallasen algunos faroles de reberveros y me

dia mecha trasformados sin autorización pata ello, 
con candilejas ó los destinados al petróleo sin tu 
bos ó depósitos de los adoptadas, qu^da obiigado el 
contratista á reformarlos como deban estar, á mis 
de pagar la multa de diez pesos qus h i r á efectiva 
en el correspondiente p i p e l . 

15. El contratista y sus dependientes estarán su
bordinados al Sr. Corregidor y Regidor delegado 
del distrito y aquél ó el prinMpil de aquellos se 
presentará diariamente á dichos Sres. para partici
parles cualesquiera novelad que ocurra en el ser
vicio y recibir las instrucciones necesarias para el caso. 

16. Si se hallase por los Sres. Corregidor ó Re
gidor delegado, faroles rotos ó deteñoraios que no 
estén al corriente y en buen estado, se entenderá 
falta del contratista, siendo perentoria la obligación 
de reponerla sea la falta que fuese á las veinticuatro 
horas, bajo la pena de quince pesos de multa, que 
se invertirá en el correspondiente papel. 

17. Qu^da obligado el contratista á pintar al óleo 
del mismo color qu^ estén los faroles, pilaretes y 
albortantes cala seis meses durante el tiempo de su 
contrata, procediendo antes á avisar á los Sres. Corre
gidor y Regidores quienes librarán u n í certificación 
de haberse cumplido todo lo que preceptúa esta con
dición, sin cuyo documento las oficinas de Conta
bilidad del Excmo. Ayuntamiento no liquidarán al 
contratista el importe de la mensualidad del mes si
guiente al en que deba tener lugar esta operación. 

18. Es obligación del contratista tener constante
mente limpios los faroles cuidando de qu í se en
ciendan precisamente con fósforos para no quemar 
los reberveros. 

19. E l contratista queda obligado .á tener siempre 
en depósito el petróleo y demás útiles necesarios para 
atender al servicio de alumbrado, durante seis meses, 
participando al Ayuntamiento el lugar de este de
pósito para que pueda iaspeccionarlo una comisión 
del mismo. 

20. E l contratista suministrará el aceite de coco 
de la Laguna que se necesite para el alumbrado 
de los Tribunales comprendidos en el radio de esta 
contrata, á razón de cineo pesos tinaja de diez y seis-
gantas, en progresión descendente. 

21. En el caso de aumentarse algunos faroles de 
alumbrado público ó de suprimirse parte de los exis
tentes se abonará ó rebajará al coatratista al precio 
de contrata, advirtiendo que el número de luces que 
existe en las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, S. José y Tondo, ascienden en 
la actualidad á 898 luces de petróleo y quedando 
á voluntad del Ayuntamiento el aumentarlas ó dis
minuirlas. 

22. E l contratista de este servicio cuidará de que 
se arreglen las luces cuantas veces sean necesarias 
toda la noche para mantenerlas con buena luz. 

23. E l contratista satispará á la Hecienda el importe 
de las contribuciones que la misma tiene establecida 
ó que en lo sucesivo establezca para los contratistas 
de servicios públicos. 

Condiciones generales de la Ley. 
24. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 

arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

25. Para ser admitida á la licitación deberá acompa
ñarse y por separado de ella documento de depósito 
de la caja del mismo nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda de la cantidad de mi l ciento setenta 
y ocho pesos sesenta y tres céntimos equivalente al 
5 p § en la totalidad del servicio en los tres años. 

26. Según vayan recibiéndosd los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación el Presidente dará 
núm. ordinal correspondiente á los admisibles haciendo 
rubricar el sobrescrito al interesado. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno quedando sujeto á las 
consecuencias del escrutinio. 

28. A la hora precisa que señale el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Presidente en alta voz, y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

29. Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo y tanto en este 8aso como en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se adjudicárá al mejor 
postor haciendo en alta voz la competente declaración 
el Presidente á reserva sin embargo de la aprobación 
de Excmo. é l imo. Sr. Director gmeral de Adminis
tración Civil . 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes que sean Jas más ventajosas se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas adjudicándose el re
mate al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguno de los que hacían las pro
posiciones que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquél, cuyo pliego tenga el nú-
maro ord nal menor. 

31 . No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
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de n ingún género relativas al todo ó parte del acto de 
la subasta, si no para ante el Excmo. é l imo. Sr. Di 
rector general de Administración Civil , después de cele
brado el remate con las apelaciones que la ey concede. 

32. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la explicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe, la subasta y en su vista 
se escriture el contrato á satisfacción de dichi Excma. 
Corparacion. 

33. Los demás documentos de depósito serán de
vueltas sin demora k los interesados. 

34. E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de dos mi l 
trescientos cincuenta y siete pesos, veintiséis cén
timos, en que está calculado el 10 p § del total 
importe en los tres años, sin que pueda exigirse por 
este que la fianza sea menor en el caso de hacerse 
rebaja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la espresada suma de dos mi l trescientos cin
cuenta y siete pesos, veintiséis céntimos. 

35. A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
«uva entrega le será devuelto el documento de de
pósito para licitar. 

36. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación. 

37. Se admitirá como fianza en metálico, bonos 
ó billetes del Tesoro en depósito en la caja de di
cho nombre á cargo de la Tesorería Central de Ha
cienda pública. 

38. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios saca- serán de cuenta del rematante. 

39. En el caso de que al terminar este contrato 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán-

, dola bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, ó tome otro acuerdo la 
Corporación, sin que esta prórroga pueda exceder d» 
seis meses del término natural. 

Responsabidad del contratista. 

40. Si apesar de las precedentes condiciones, fal
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo esti
pulado y después de haber sido multado cinco veces 
x:on arreglo á lo que estipula la condición 14, se 
procederá á la rescisión del contrato, y á ejecutar 
el servicio por cuenta del riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía, llevándose á efecto el 
embargo de bienes suficientes con lo demás prevenido 
.en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigién
dole también los daños y perjuicios á que por in 
cumplimiento diere lugar. 

MODELO. 

D. N N vecino de N con cédula 
personal que exhibe, ofrece tomar á su cargo el 
í^ervicio de alumbrado público de las calles, plazas 
y puentes de los arrabales de Binondo, S. José y Tondo, 
i>or el término de tres años, á contar desde el 1.° de 
lanero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, por 
la cantidad de pesos en letra y en número al 
uño por ctída luz de petróleo, y por la de pesos 
también en letra y número por cada tinaja de aceite 
de coco de la Laguna de diez y seis gantas, que su
ministre á los Tribunales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones redactado para este servicio que se ha 
publicado en el núm de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila, 21 de Mayo de 1892.—Es copia, Bernar-

diuo Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza, por p r i 
mera vez, á D. Cayetano Carpintier, Inspector que 
fué de la suprimida Fábrica de puros de la P r in 
cesa, á sus herederos y causa habientes, si hubiese 
fallecido, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Centro, por sí ó por medio de re
presentante legal, con objeto de recoger y contestar 
«1 pliego de cargos que contra dicho Sr. resultan 
del expediente instruido sobre inutilización de 35 arro
bas de tabaco 2.a batida , devueltas por la Admi
nistración de Hacienda pública de la Laguna; en la 
inteligencia que de no verificarlo así, les parará el 
¡.erjuicio que en derecho haya Jugar. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—El Administrador 
Central, J. Mont«ro y Vidal. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 del 
actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
mañana del referido dia 30, se satisfarán el dia si
guiente, los Ibramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—José Arizcun. 

Sdictos. 
Por proTidencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 

Quiapo, dictada en la causa núm. S162, contra el chino Do-UanjoQ 
por lesiones menos graves, se cita, liama y emplaza ti los lecio-
nados Dionicio Camino y Bonifacio Vargas, domicillades en 
la calie de Camba é inmediaciones del Juzgado del Distrito 
de Binondo y casa de la abuela del seguudo llamada Julia, 
para que en el término de nueve dias, contados desde esta techa 
en que aparezca inserto este edicto en la «Gaceta oficial,» se 
presente ante este Juzgwdo, á fin de ser notificados de la Red 
sentenaia recaída en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo 
asi, les parará los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo, y oñcio de mi cargo a 26 de Agosto de 
1892.—Gregorio Leynes. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rosendo Ru-
fasla Requesons, Juez de Paz del distrito de Tondo, en funciones 
de primera instancia del mismo en la causa núm. 3041 contra 
Agustín Samañego y otro por hurto doméstico, cita y llama 
al testigo ausente Leandro Evangelista, vecino que fué del pueblo 
de Tambobo de esta provincia, para que dent o del de nueve 
dias, á contar desde el dia siguiente al de la publicación da 
este edicto en la «Gaceta oflcial,> de esta Capital compa
rezca ante este Juzgado cito, en la Galle de Salinas núm. 17 para 
declarar en la reriferida causa, apercibido que de no hacerlo 
durante de dicho término, se le parara el perjuicio que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tondo á 26 de 
Agosto de 1892—P. Antonio Martínez. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Juez de Paz en propiedad 
del Distrito de B.nondo, en func ones, de i.a instancia del 
mismo. 
For el presente cito, llamo y emplazo al procesado An^cleto 

Cásela, soltero, de 27 años de edad, natural del pueblo de 
Narbacan, provincia de Locos Sur, rie oficio cochero, hijo 
de Marcelo y de Teodora Bilog, de estatura alta, cuerpo re
gular, «ara ancha, boca pequeña, ojos achinad s, nariz regular, 
barba lampiña, pelo, cejas y ojos negros, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la publicación de este 

edicto en la «Gaceta oficial», se presente a iia 
para ^declarar en la causa num. 7264 que insi^' 

Mariano de la Cortina y Oñate.—Anl« mi, j0^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera ím,. 
nondo, dictada en la causa núm. 7264 de este r 
tra Anacleto Cásela, por estafa, se cita, IkmJ 
Mónica Teodora, india, soltera, de 27 años da 
de S. Juan del Monte y vecino que fué en el a, 
nondo, y Juana Sisón, soltera, de 17 años de erlaí 
Brñan, provincia de la Lagnna y vecino que fns 
de Tutuban arrabal de Tondf, para que en el 1 
dias, contados desde la publicación de este edictr 
ceta oficial», se presenten ante este Juzgado, n, 
en la referida causa, apercidídos que de no haceí 
dicho término, se les pararán los perjuicios nU9 
hubiere lugar. 

Juzgado de fiinondo, 26 de Agosto de 1892.—, 

Por providencia del Sr. Juez de l,a intancia d 
Intramuros, recaída en la causa núm 6033 por ra 
llama y emplaza á la testigo Josefa de Guzman, Tec 
rio de Licó del arrabal de Toado, para que por e 
nueve dias, contados desde la inserción de este aun! 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este j¿ 
prestar declaración en la expresada causa; apercha-
no hacerlo, le pararán ios perjuicios que en derecho h, 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia de lutní 
de Agosto de 1892.—Francisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia út\ M 
Intramuros, dictada on la causa núm. 6185 sin 
se cita, llama y emplaza al testigo ausente e' chino 
Mienco, vecino d^ la calle de San Jacinto del arraJ 
nondo, á fin de que en el término de nueve dias, con(3f 
la publicación de este anuncio, se presente en eĝ  i 
declarar en la expresada causa, apercibido que de ¡¡t 
le pararán los perjuicios que en derecho haya lugat 

Dado en Manila, y Escríbanla de mi cargo á 23 de i 
1892.—José Moreno. 

Don Antonio de Lara Derquí, Juez de primera ii 
este distrito He Barotac Viejo, que de estar en _ 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribiao pííw! 
Por el presente cito, llamo y emp azo al proeisalo j j 

Fermín Moroque, para que en el término de 30 dĵ  U^i 
dos desde la publicación del p esente edicto en la <(}¡ ¿ja 
cial de Maoila>, se presente en este Juzgado para o .o' 
ficado de la Real Sentencia de S. E. el Superior Trü ir0 
caída en la causa núm. 376 seguida contra el mismo tre-
por daño, en el bien entendido que de no compafei WTA 
rante dicho término, se lo piraiá el perjuicio que e- , ' 
cho hubiere lugar. ria.-

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (n rmel 
y por su menor edad de su augusta madre la Reii 
María Cristina exhorto y requiero á todas las autoridad,, 
civiles como militares se sirvan disponer su busca y or, 
ser habidos 'es remitan á este Juzgado y á mi dispoi: 

Dado en Pototan á 22 de Agosto de 1892 —Antoaio deü 
qui.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Francu-co Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho 
Ga único, Juez de primera instancia en prop edad 
provincia y d los di-tr tos á ella enexos que de a 
el pleno ejercicio de sus funciones, í-ciua con testigoi DMl 
pañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres 

rientes mas cercanos de Domingo Concepción, indio, 3r 
natural de Malmao en Alb.ij vecino que l'uú del pumo a 
togo en el pueblo de Mercedes de esta comprensión, jii 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se preser.ten 
Juzgado á fin de ofrecerles la causa criminal núm. 1 
instruyo contra Emilio Polindo, y Co-reoa por homicidio, 
cibiéndoles que de no hacerlo, les pararán los perjui; ezc 
en derecho hubiere lugar. 

Dado eu la Villa de Zamboaoga á 15 de Julio de 1892.-
cisco Barrios.—Por m mdado de su Sría., Adriano Rudriguti pil" 
Escurdia. 

del 

t • 
ecidd 

Don Lúeas Manapat, Juez de Paz en propiedad del. 
de Tambobon, y en actual ejercicio de sus fimcioiiii 
el testigo actuario júrale de antemano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al demandado ai ÍU-> 

Cornelio Francisco, vecino del barrio de Tinajeros, jurisiii UM 
de este pueblo, para que en el término de nueve dias.i UDil 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» ó 
rezca en los estrados de este Juzgado establecido en el 
de Tañong de este mismo pueblo, á fin de celebrar el 
verbal de faltas que contra el m smo su sigue sobre iní'» iD^ 
de Ley de policía de Ferro-carriles, bajo apercibimientt 
de no verificarlo dentro de dicho término, se le pararai 
periulcios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobon á 23 de km 
1 92.—Lúeas Manapat.—Por mandado del Sr. Juez, Ti 
Alvasez. 

Por providencia del Sr. D. Juan Rodríguez Costas, J'-'M^ 
primera instancia del distrito judicial de esta Pf0,71"?,11!»,..! 
el presente, se cita, llama al testigo ausente Nicolás WJawa| 
natural del pueblo da S. Miguel de Míiyumo, de esta "jfelitea 
provincia, para que por el término de nueve dias, 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta onajip31 
Minila», se presente en este Jnyg&do para declarar en »•» 
núm. 6798 segui ia contra Félix Marinas por robo, aper̂  ̂  
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en ^ I 
ha¿adolUenr'Bulacan á 21 de Agosto de 1892.-E1 E ^ n i j 
Andrés Alvarez. ^ 

Don José Herasudez Valles, Capitán de Infantina y Jue!J 

dores, y a quienes ue oraen uei axemo. or ^y^ .n i 
ral estoy sumariando, por los delitos de robo en cuaaral•' 
micídio é incendio. ^.^jv,^ de--Pn, 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código j *or 
tícia militar, por el presente prim-r edicto, l am i, ci' 
plazo á los referidos moros Guyo, Maguana, Ubao y ^¡ri ^ « 
Podro Laquin y Gregorio Laqiun, para que en el término ; , 
ta dias. á contar desde la fecln, se presenten en e= ^ I^J 
gado Real de Manila núm. veinte y dos á lin (telaL|f5; bre 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser a.eC "Ldos* Li , j 
beldes sí no compareciesen en el referido plazo, signic £Uifl 
el perjui o que haya lugar. . ^ ¡ f i í 

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (q. D. ̂ ) ^ 1¿ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como w • 
á los agentes de la policia judicial, para que practuF^ «tío 
diligencias en busca de los referidos' procesados, J aM r 
ser habidos los remitan en caiidad de preso con las se? ^ 
convenientes á la cárcel pública de esta ciudad y a " ¿ Í I . 
«Ion núes asi lo tengo .acordado en providencia /ste 
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